
Guayaquil, 24 de marzo de 2005 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE POLYCHEMICAL 
S.A. 
Guayaquil 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 305 de la Ley de Compañías, Los 
Estatutos Sociales y correspondiendo a la confianza depositada en la gestión 
realizada, presento a ustedes el informe financiero del periodo fiscal 2004. 

El contexto macroeconómico del Ecuador no cambió mucho respecto al año 

anterior. La inflación cedió con lo cual se puede presumir que el indicador 
podría continuar en el rango de números de un dígito. El precio del petróleo 
favoreció notablemente el PIB y el balance de las arcas del estado. El 
Ejecutivo no ha logrado realizar los ajustes fiscales necesarios para reducir el 
déficit fiscal y cumplir con los lineamientos requeridos por la banca multilateral. 
Las remesas enviadas por los ecuatorianos en el exterior, continúan siendo un 
rubro muy importante en la balanza de pagos y en el sostenimiento de la 
economía familiar. La banca con la restricción de crédito y las tasas de interés 
para la pequeña y mediana industria siguen en niveles muy altos. 

La decisión de cesar operaciones de producción en POLYCHEMICAL, por las 
condiciones del mercado y el riesgo-pais, se reflejan en el resultado del 
ejercicio: las ventas totales de 2004 (USD 2,340.9 MM) disminuyeron 
notoriamente comparadas con las del 2003 (USD 9,557.0 MM) . 

Finalmente, y en lo relacionado a la administración de la empresa, se han 
cumplido con los requerimientos y normas legales establecidos por el país y 
haciendo especial énfasis en el respeto a la propiedad intelectual y a los 
derechos de autor. 

 


